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ADENDA No 01 A LA INVITACION ABIERTA 

No 010-2024, CUYO OBJETO ES: 
 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BIOSEGURIDAD, 

PROTECCION PERSONAL Y ELEMENTOS DE PRIMEROS AUXILIOS NECESARIOS 

PARA EL PERSONAL QUE LABORA EN EL AREA ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA 

DE LA EMSER E.S.P 

 

La Empresa de Servicios Públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del 

Líbano Tolima en cumplimiento de la Ley 1150 de 2.007, modificado por el 

artículo 94 de la ley 1474 de 2011, Manual Interno de contratación de EMSER 

E.S.P. (Acuerdo 002-2019), artículo 968 del Código de Comercio; Código 

Civil, Articulo 35 de ley 142 de 1994 (Garantizar la libre concurrencia) y el 

Articulo 3 de la ley 689 de 2001.  

 

En aras de la transparencia y objetividad, Mediante la presente adenda se 

procede a modificar los requisitos mínimos habilitantes de la invitación de 

Mínima Cuantía No 010-2024 ítem (experiencia especifica), así: 

 

REQUISITOS MINIMOS  HABILITANTES  
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Carta de presentación firmada en Original 

Presupuesto Oficial Firmado en Original 

Documento que acredite la constitución existencia y representación 

legal de la empresa oferente donde acredite el desarrollo de la 

Actividad Económica y Objeto social CIUU Catalogado  4659  y tener 

dentro de su objeto social  la   exportar, importar representar y/o 

distribuir comprar y vender almacenar, transformar artículos de 

elementos de protección y seguridad industrial durante al menos diez 

(10)  años anteriores a la fecha de presentación de la propuesta y su 

experiencia se contara a partir del registro de inicio de actividades en 

Registro Único Tributario de la persona natural o del registro mercantil 

de constitución de la persona jurídica, incluido consorcio o unión 

temporal ante la cámara de comercio respectiva según sea el caso, 
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documento que debe ser expedido con una antelación no mayor a 

Treinta días por la cámara de Comercio. 

En caso de que  la persona que firma la oferta no fuere el 

representante legal deberá anexar el respectivo poder autenticado, 

así mismo se debe enunciar si el apoderado está facultado para firmar 

el contrato. 

Los oferentes interesados deberán acreditar estar a Paz y Salvo por el 

Concepto de Industria y Comercio del respectivo municipio donde se 

encuentre registrado el establecimiento comercial,  aportando los dos 

últimos recibos de pago. 

Garantía de Seriedad de la Propuesta expedida por una compañía 

de seguros legalmente constituida en Colombia que ampare el 10% 

del valor del presupuesto oficial por un término de tres meses contados 

a partir del cierre de la invitación de Mínima Cuantía, además deberá 

anexar el respectivo recibo de pago de la garantía. 

Experiencia General El proponente deberá acreditar como mínimo 1 

contratos de suministros de Elementos de Seguridad Industrial  o 

dotación  de elementos de seguridad con entidades oficiales o 

privadas (Deberá anexar copia de contratos)  

Experiencia Especifica: El proponente deberá acreditar como mínimo 

1 contratos de suministros de Elementos de Seguridad Industrial  o 

dotación  de elementos de seguridad con entidades oficiales o 

privadas ejecutado en los últimos 18 meses  (Deberá anexar copia de 

contratos) 

Registro Único Tributario Actualizado 

Acreditar Inscripción y Registro Único de Proponentes Vigente en la 

EMSER E.S.P. 

Acreditar Ultimo Soporte de pago de aportes al sistema de seguridad 

social 

Acreditar ficha técnica de los siguientes elementos a suministrar (Items 

1, 2, 4, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 26, 27, 28, 29, 

30, 31, 32, y 33) 
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Lo anterior teniendo en cuenta las observaciones presentadas por la Señora 

Erika Moreno Castañeda , en calidad de representante de la empresa 

MediHealth de Colombia SAS  

 

La presente adenda, se publica en la página web de la entidad 

www.emseresp.com a los catorce (14) de mayo  de 2024, siendo las 6:00 PM 

 

 

 

 

 

LILIANA LONDOÑO MOGOLLÒN  

Gerente 

 

FIRMADA EN ORIGINAL 


